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Restaun¡dores de escultura (dorado de taHas y tablas)

Garrido González:, .Lorenzo.
Mohedano Reyes. Francisco.

Restauradores de a~queologia (mdteriales metálicos y silíceo;;)

Alvarez~Rementeria Casalln!. Julia.
Arce lbáñez. Roberlo.
Fernández.,.Bolafios ·Borrero,. Maria Paz.
Garrido Pérez, Maria. del. Carmen.
Gómez;.Alonso.Ruiz. Blanaa.
Gutiérrez del Solar .. y Bm,ltado,Paloma.
Laguna Vélez. Juan AngeL .
Martín de ·1& Torre Negrete, Adelaida..
Martín Gómez, Carlos.
Martín Roa. Mercedes.
Morán Cabré, Juan Antonio.
Peinado Pérez, José. Miguel.
Rey Osorio, Antonio deL
Romero Martínez, Ma.ría Josefa.
Ruiz Pardo. Juan.
Rumbao AldavÓ, María delCarmert.
Saldaña Monllor, Maria .del Carmen.
Sauz Nájera, María Saturnina.
Unguetti Alamo. Constantino.

Restaura:imes de arqueología (mosaicos)
•Aliacar .López· t;ie Pliriza, Antonia Maria.

Calvo Moles. Francisco.
Chido Jlméilez, Francisco.
Escalera Ureña,Jeronimo.
Ferrete Ponce,· Santiago.
Gago Blanco, Frartci$co.
Gutlérrez Gtmzalez. Maria· Jesús.
Manzano Banesteros, ManueL
Martín G6mez,Carlo$~

Contra esta Resolución y de acuerdo con Jo d,lspuesto en
el artículo 128 ·de la Ley de. Procedimiento Administrativo se
pOdrá interponer recurso de reposiciónartteel. Mitlisterlo de
Educación y Ciencia en el plazo de un mescontaIlo a partir
del día siguiente al de la p-ublicaci6n de la presente Reso
lución.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 25 de marzo de 1972.-,EIDirector~eneral,P.O., el

Subdirector general de Servicios de BeU~· Artes, Ra;nión Falcón.

Sr. Jefe de la Sección Primera. del Patril'noniQ Artístico.

RESOLUCION de la Dir~cc'ión GeneráJ de Perso
nal por la que se convocaá~ncl.tr$pde :méritas en
tre Inspectores de Enseñanta· Pri.7t);!l"ria .. para pro
mover vacantes de lW;plantllas' provin.ciales.

En. cumplimiento del. articulo 31 del RegIani~ntQ"del Cuerpo
de Inspección Profesional de Enseñanza Prim~ria 'del Estado,
aprobado por Decreto 2915/1967. de'. ,23 'de noviembre-.

Esta Dirección Generar ha resuelto:

1. CONVOCATORIA. VAC/"mES

1.° Convocar concurso de méritos entre Irispectores de En
señanza Prim,aria para. prov~er lasvacantes(je las plantillas
provinciales que, conforme ti; las notnl8.8' preceptuadas en la
Ley de 24 de abril de 1958 y e.! articulo 31 del:Reg'la,mento del
Cuerpo, corresponden a' este sistEltJ1f. de provisión r' que figu
ran relacionadas en el anexo 1 de -esta ResolUCión.

2.° Las plazas que se anuncian: para SU'l>TOvisión en el
presente concurso de traslados incluyen ,:las vacantes existen
tes en Madrid y Barcelona, que, 'de: cOllfor1l11dad ':cQQla nor
ma 1 del articulo 3.° de la Ley de 24de:abriLde,l:958j curres
ponden a concurso, más la totalid8l1. que, ;actual~é.nt~ existen
e~ las plantillas provinciales•. con excepción de .. 18,,5. cprrespon
d~entes a plazas de nueva creeción,queclebe:tal1 proveerse 1ni
c~almente por oposición, según detenniná el' artiCulo 4. 0 de
dIcha norma legal,

JI. CONCUR5ANU.S

3.° Podrán participaren este concurso:

Al Con car~cter voluntario.

a) Los Inspectores de Enseñanza Primariaenactlvo que
en el dia de la fecha de la presente Resoluci(mcttenten con
dos años de permanencia en la plazadestie la que ~olicitan
salvo que se hubiera obtenido con oaracterfWZQSo no moti:
vad.o por sanción.

Quedan exentos de este requisito los ·titulares de su prí
merdestíno en la Inspecdón de Enseñanza Primaria.

blLos supernumerarios que,descuerdo. con el artículo 51
de ¡aLay del 7 de febrero de 1964, deseen volver al servicio
activo.

el" Los excedentes voluntanos, siempre que hayan perma
neci-doen ~atuaci6n de excedencIa. el plazo mínimo de un año,
que .. fiJa el articulo 45 de la Ley· articulada de Funcionarios
CivH~s del Estado,. elIde septiembre en que hayan de po
sesionarse, caso de obtener destino.

m Con carácter forzoso.

al Los Inspectores que hubiesen obtenido el reingreso como
procedentes de la sitúación de excedencia ú supernumerario
y.que tengan destino provisional.

b} Los readmitidos. alserviqo activo como consecuencia de
revisi6nde expediente de depuración y que igualmente tengan
destino provisional.

el Los que habieJ;1dosido sancionados con traslado, en vir
tud de e-xpedientédisciplinario; DO posean destino en propiedad.

4.0 .Los Inspectores que párticipaIl con carácter forzoso que
dan:exceptuados· deacreditattiempo mínimo de servicios; si
bien, de no alcanzar las vacantes por ellos solicitadas, serán
destinados libreinente a una cualquiera de las plazas que re-
sultendesiértas. .. .. .

5;0 Los lnspectoresconsortes podrán solicitar las vacantes
anum:iadasenel presente concurso, condicionando su peti
ción<a la obtención de desUno por ambos en la misma pro
vin~ft; .oonforme previene el· articulo 32 del Reglamento del
Cue,fpo, haciendo con$-tar'e~presamente esta circunstancial; en
cada:'Llmt, de las,soJicitude%O;.en Jaque debe figurar igualmente
con· toda claridad el nombre y apeIlidos del cónyuge respectivo.

Uf. INSTA.\'fCIAS TDOCUMENTAOÓN

al lmitancia.s.

6.0 Las solicitudes. dírigidas al ilustrísimo señor Director
general de Personal, se tfi;lmitaran a través de la Delegación
del Ministerio de la provincia en que sirvan los solicitantes
o elLcua,lquiera de l()s lugares y' formas señalados en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

7.° Los, Jefes de las df:)p~ndeÍ1ciasen que tengan entrada
expedientes. departicipaci6n de este concurso los remitirán a
la Dirección General de Personal (Sección de Personal Espe
cializado no Docente y de Inspeceión Técnica) dentro de las
veinticuatro horas siguientes a la fecha de su recepción.

bl Documentos.

8,° El expediente de Participación en el concurso estará in
tegrado por lossiguie~esdocumentos:

al .Solicitud. en cJlfo ma.rg,;m izquierdo se expresaran po,~
riguroso orden de preferencia las vacantes a que· se aspira.
Una vez presentada la instancia no podrá alterarse el orden
de prelación de los destinos.

b).· Hoja de servicios certitl.eada por la Delegación Provin~

cia} respectiva y cerrada en la fecha de esta Resolución, acre
ditativade los prestados en propiec;iad en el Cuerpo de Ins
pección desd'e su' ingresoeil el mismo y del tiempo de per
manencia en el destino desde el que· se solicita,

A lOs efectos prevenidos en el. apartado D) del artículo 35
del Reglamento'del Cuerpo· de Inspección. las Delegaciones
Provinciales har§m. constar en la díUgencia de la certificación
de la Hoja de Servicios'del concursante o en documentos apar
te, queaquóL no tiene nota desfavorable en su expediente;
0, en otro caso, sanción impuesta, y si se haUa o no cancelada.

A$fnUsmo se unirá. la oportuna hoja de servicios cuando
quieran acreditarse los prestados en Cuerpos docentes depen
dientes del Ministerio de Educación 'y' Ciencia, no simultáneos
con los prestados:en la InspecCión.

e)' Cada concursante· acompafiará- asimismo relación deta
nada' de'lds m~Jitosque··aduzca, por· igual orden en que apa
recen' en los apartadós B}y el del,artículo 35 del Regl.amento
del CUerpo, uniéndose 8. esta relación las copias compulsadas
por la Delegación Piovinci$..I del Departamento justificativas
de tales 'méritos, a las que, se unirán los resguardos del abono
de la; ~sa por compulsa; .

dJ A las solicitudes de partiCipación en el concurso podrán
acompañarse li1:?ros, informes. publicaciones, trabajos, etc., que
los interesados estimen procedentes para acreditar sus méritos.

IV. PLAZO ·DE.PETlCIONES

9.o El plazo de peticiones- para este concurso será de trein~

ta dias naturales a partir del siguiente El. la publicación de
esta ReSolución en el "Boletín Oficial del Estado*.

v. PREFERENCIAS

10. La preferencia para la obtención del destino en este
concurso vendrá detenninada por la puntuación total que al
cance cada concursante poraplfuación del baremo establecido
en el. ftrtíclilo 35 del Reglamento del Cuerpo de Inspección.

11f'~.llnll!l'I': ".
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ANEXO 1

RELACIóN DE VACANTE:S

Vacantes en:

RESOLUCION del Tribunal: crüiJic#ol'del ooncur~
so-oposición para cllb,rtr ,plQ:z;as de Coli;lboradores
CíenttficO$ del C. S. ,I.C;.eapecio,li~dtk; ..Qu:irnica
flspectal deloselemento-,'J,- de <,traJ'l$ición" ,par la
que se convoca G,lo8opO$i.fo-r_:s:.

El Tribunal que, ha de juzgar eI'cb:nc:urso-op()sicióIlparEt- cu
brir una plaza de Colaborador Cie-Q.t1fioo 'ch:!:l, C,on$éj()' S.Uperior
de' Investigaciones Científicas, enlaespecialidadde ..Quúníca
especial de ,los elementos de tra~siclóti".,adscpt8,;at,Departa
mento ,de QuímioalIlorgánica, ZaragoZa: {CeJi-tt'q,CÓOrdinado, del
Consejo Superior de, lnvest~ione.sfien,tífle8s)'-;,'''''Ql'dó·C()l'lVO
car a los, opositores admitidos- ,POl:resoIueiÓJi' del. 'COnse,jo Supe~
rior de Investigaciones Científicas. ,¡:mblicad8 'el'i;e:~, -Iklieiin Ofi
cial del Estado-- del díaZ1ded1ciern.brede ,1911;"Para el, dia
24 de" mayo de 1972" a las di9cl$éiI5,.horas,;en'los",JQCal&,i,:del
Departamento de Quínúca Jnotg&ni~ de laF~t&("d~,Cien
cias de la Universidad de Zaragoza, ,~supre$Gn:t.t\clóny co
mienzo de los ejercici08correspondieq,'tes. Etel'den' de'actuadón
de 10$ -opositOl"6S será, el queapareoe(!n la~luciónpor la
que se haoopública la listadeadmitldos. , .:

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrtd. 20 de abril de 197~.-¡¡1 Secrela1io dél Tribunal. José

María Gull Pinto.

11. No obstante y de confútn1ida(1' , con 10 establecido anlos
números 2 y·3.del articulo SI de: laLey.articUJ:adad.e los Fun,..
donarios Civiles del Estado,_ tendráR.d~echo Pn'ferente. a des
tino en localidad determinada-con' r~pet:'to a los: rest3nte$ con~

cursantes en q;1,1ienes no sedé tal ci,rcunsumct•• Jos·;·que. acu
dan a estetoncurso por haber césado eIl lssituaciÓ'n de su
pernumerario O' excedencia torzosa-y<los _excedEl'ntesyql-ur,ltal'iOs
cuyo destino, al momento _del Pase '8 tales si:íuac:io1le:s~. fuese
la referida locnlidad, si bien esoos últimos sólo -_~ ejer
citar el derecho por una sola ve~_con ocasión-délrej,ngreso
y durante un plazo de quince años.a -Partlrd:él momento de
la excedencia voluntaria. -

VI. REsOLUCIÓN DEl. CONCURSO

12. El concurso de méritos serárasueJto por esta Dirección
General de Personal, a propuesta(ie la Comisión prevista én
el articulo 34 del Reglámento del' C\lerpo de Ins,pección.

13_ La Comisión iniciara 'sus actuatione'sdenJ;J."0 dEl los quin·
ce días siguientes a la fecha an,que," expire'}!l pla,zo de la
presentación de instancias, elevando, seguidtin"ente a la, Direc·
ción General de Personal, la relacl§n:, ordeñfld~ por puntua
ción total de los concursantes y la dportun-a propuesta dead
judicación de plazas.

VIL DESTINOS Y OOSESIÓN

14, Por esta Dirección GeneraIse, resolverán cuantas du
das se susciten en el c:umpIlmient()de,'Joqu~f:lnésta convo
catoria se dispone, ne"~do a cabo,Ia-.-adjudicaCiÓnde destirios
que se publicará en el: -Boletín, OficiaL, +1, Es~ado,.' '

15. Los aestinos que se alcancen:con,ls:,participaci6n en
este concurso tienen el carácter dehTeRunCiaq,I~~

IR La posesión en los nt¡ev-os ,dE!Stinos; tendrá.IÚg&r en la
primera quincena deseptiembre P. ló:l.lmo." con &..-:tec;t.os, a,dmiD(s
trativos y económicOs del día 1 del mismo. cesando en el de
procedencia en 31 de agosto e.nterior.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios· guarde a- V. S. -
Madrid. 18 de abril de 1972.-El Director g-eneral Pedro

Segú MarU. '
•

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que 8e
convoca concwso para· cubrir las vacantes deJe·
fes de las Oficinas de,Agricultura afectas a las Re
pl'esentactones,Diplomdttcas de' España en Bogotá,
Bucarest; Cope:nJlague' y .El' Caire.

Creadas las Oficlnas de Agricultura .en lilS Representaciones
Diplomaticas de España en Bogotá, Bucarast. Copenhague y El
C~t.iro, y a fin .de dar cumplimíento' a 10 dispuesto en: la legisla
ci.ó~ vigente scbra>lamater1.a1 esta Subsecretaria, para- cubrir
los citados'puestos; convocael:oportuno:concurso, cuya cele
bración tendrá- lugar con arreglo a las siguientes normas:

1.· Podrá optar a las citadas' plazas todos 'aquellos funcio
narios en servicio activo pertenecientes a alguno de los Cuer·
pos NaciOn¡¡;les de··Ingenie'ros. Agrónomos, de Montes o Veteri
nario con .más de cinco':aiíQs.deejerciclode la profesión.

2.11- .Aque:)ios f'unCiol1ario$,en activo, qUe hubiesen desempeña-
do en el 'extranj~o. al, rervicio·· del -Estado; 'funcionespermsa

nentes de C$rácter:,&gt'ario;& JIÚ'S de los requisitos que se in
dican en e-lil\partado. an~ti-or, habrán de llevar, al tieropo·de
concursar las nuevas plazas, -Sirviendo en España en servicio
activo unminirilO. de'dos,adas ,8.. contar de la fecha de cese
en el' puesto.que hubieren servido.

3..... Losaspiran'tes· aIcotl.cuYsj) que cumplan las condicioftes
legales habr.m de-pteset¡tar las correspondientes instancias, di~

rigidasaln~trisimosei'l.or,Subsecretario de este Departamento,
en el Regia:troGJneraldee~teMinisterio o en el de sus Dele
gaciones Provínciale5~dentrodel plazo de un mes, á partir de
la·· publicación del. presente: _nuncio en' el.Boletín Oficial del
Estado.... En la solicitud se deberá indicar la plaza o plazas que
se deaeaconcursar y el orden preferente de las mismas.

4.11- La solicitud deberá venir acompañ.ada de la. siguiente
documentación;

al. Certificado de la SubdirecciÓn General de Persona,l. jus·
tificativo de encontrarse, al tiempo de Concursar la. plaza, desem·
peñando servicio activo en España dentro del Cuerpo de que
proceden.

bl Certificado de estudios de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Agrónomos, de Montes o Facultad Veterinaria en
la que se indiqueasjmismo la f'tteha· de terminación de sus es~

tudios.
e) Relación, debidamente )usUficada, de ios méritos pro

fesionales,serviciosprestados, .trabajos Jtublicados, así como
de cuantos hechos y círct,tnstancías .creyeren conveniente a su
derecho. Aquellos aspirante~·que, se encuentren prestando ser
vicios en el Ministerio de Ha.ciendadeberan acompañar a sus
instancias autoriución de ,la. Dirección: General correspondien
te. sin cuyo requiaito seconsideraria sin validezIa. petición.

5.11- Dentro de los quince díashábile,s siguientes a la fina
lización del plazo para la presentaci6nde instancia se publica·
rá en er ..Boletín Oficial· del Estado.. relación de los concur
santes admitidos.

6.11- Los concursantesdebel"án justificar su conocimiento de
dos de los idiomas. inglés; francés o alemán. pudiendo; además,
jUlftificar su" conociIJtientodeo~rosidiomas, Las pruebas de
aptitud tendrán, lupr antes· de. transcurrid.os ,quince diashá~
biles siguientes &.la pUblicaciónd-e l~ lista: de 8.dmiUdos•. en los
loqales de este Ministerip y: ante un Tribunal que, con una ante
lación. de cinco días como ID:1nimo, . designará la· Subsecretaria.
Dichas pruebas comprenderán dos ejercicios prácticos: uno. es
crito y otro oral.li-nlitándose eLTribUnaladeclarar la aptitud
o no aptitud de los cpncursantes en ,orden al conotimientode
los referidos idiomas y de aquellos ¡¡que haga mérito el con
cursante.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Tribunal del concurso+oposición
de la, pldm ·de··Profe.sor adjunto de ..Filología latt~
na,., Primeri:J,ad¡u:niia de la Facultad de Filosofía
y Letras de Ú1 Universidad,- rleSalamanca, por la
que se· convocas los opositores admitidos.

De acuerdo. con las disposiciones vigentes, ,se convoca a los
asptrantes a la plaza de Profesor· adjunto de-Filología latin~.

prímera adjuntía de la FaC\iltad de Filosofia'y Letras de la Uni
versidad. de5,alarnanca, pata que comparezcan el día 22 de
may-o, de 1912. a las once, de lamafiana.enel Seminario de Clá~
sieas de dicha Facultad. a fin de dar comienzo a los ejercicios
del Citado conctlrso-oposiciÓn. El-cuestíonario correspondiente
podrá. consultarse· en ·18 SecreUt'ria de.·la Facultad durante el
plazo de quince 'días aritea·del·cotnienzO de la·oposic1ón.

Salamanca. 22 de marzo de HW2.-El·Presidente del Tribunal,
RiCardo Castresana.

1
1
2
1
1
1
1
1
2
1
3
1
1

Total.............. 46

Orénsa ,..' , .
Oviado, ' , ..
Palrp,as' de Grall Canada.
PontevedJ"&: ... ~'.... :... ;.~ .. ,; .
Santa Cruzde'tEinerife' .
San~der ~ ~ .

~~~a,. :~..:~ ::~ ..:..: ~:..:: :::..
TsrragQna ....•......•...... ~•..•..•
Toledo, .." ,'..'," , , .
Valencia "',, .' .
ViZC*Yá .
Zaragoza , .

Alava / l
Albacete . . l... 1
Avil~ 1
Ba.lea.res' 0> ;'.... 3
Barcelona 2
Cádiz 1,
Ciudad Real 1 ¡
Córdoba ,............ 1 I
Coruña (La) 3 I
Cuenca' :..................... :l
F-Iuelva 3
Logrofto 1
Madrid :3
Málaga 2
Murcia ,.. 1
Navarra :2

" Inl. 'R, -- -----·-·~~'.n....IIr"r'¡.""iiij...., ~


